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RESQLUCION de la, Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza y se declara. de
utilidad pública la linea eleclrica que se cita.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 1 de mayo de 1971 por la que se concede
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría
de Plata con Ramas de Roble, a don Baldomcro
de Bias salvadores y otros.

TImo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don Baldomero de BIas salvadores, don Manuel
Chueca Martínez, don Nemesio Fernández Cuesta y Merelo, don
Tomas García Figueras, don José Joaquín Qarcía Muñoz, don
Ismael García Ramila, don Eduardo García Rodejas. don Gan
dido Luís Garcí& sanjuán, don José Gareia Síñeriz y Pardo Mas
coso, don Miguel Guirao Gea, don Petronilo Hernández Alvíz,
don Ernesto Ki.ssempf-enning Simmen. don Cándido López sanz,
don Francisco Muñoz sanfrancisco, don Germán Plaza pedraz,
don Antonio Reyna López, don Luis Rodríguez Valderrama, don
Angel Salas Rubio, don José María sentís simeón y dona Joaquina
Calzado porrela,

Este Ministerio ha tenido a bien concederles la Medalla «Al
Mérito en el TrabajOll, en su categoría de Plata con Ramas
de Roble.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
~fadrid, 1 de mayo de 1971.

DE LA FUENTE

Hmo. Sr. subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Prorincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza y se declara de
utilidad pública la línea eléctrica que se cita.

Cumplido~ los trámites reg'lamentarios en el expediente in
coado en e};tn Delegación Provincial a instanda de {(Unión Eléc
trica, S. A.», con domicilio social en Madrid, calle Velázquez,
número 157, y Delegación en Ciudad Real. calle Cardenal Me
nescUlo, Dt:llnCro 1, solicitando autorización p~H'a la instala.ci6n
y declaración de utilJdad pubUca, a los ffectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la lmea eléct6:a cuyas características
técnica's princIpalcs son la~ siguientes:

Una línea. eléctrica. a 15 kV., en dos tn.1mos, uno aéreo. con
268 metros de longitud, con origen en la lltwa de cint.um
Aerenas Vilbrta, y el otro subterráneo, con 67 metros de lon
gitud, que afectará a las calles Canalejas e Infantes, de Vi
llUJ:ta de San Juan (Ciudad ReaD, finalh:ando en un centro
de transformación tipo interior, con potencia de lúO kV'L a
instalar en la calle Infantes, esquina a la plaza de José An
tonio de dIcha localidad.

Esta Delegación Provincial, en· cumplimiento de lo dispuesto
en los Dec¡·etos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión; Decreto 315111968, de 28 de noviembre, v en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto·:

Autorizar l~ instalación de la linea eléctrica solidtada y
declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso en las condiciones. al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966, aprobaoo por Decreto 2619/1966.

Ciudad Real, 11 de mayo de 1971.-EI Del~gado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la sección de Industria, Alberto
Gallardo Gallego.-1.619-D.

RJ?SOLUCION de la Delegación PrQ1:incial de Ciu
dad Real ,por. la que se autoriza 1I se declara de
utilidad publica la linea eléctrica que se cita.

Cumplidos los trúmites reglamentarios en el expediente in
co.ado en esta D~lcgación Provincial a instancia de «(Unión Eléc
triCa., ,s. A.)}, con domicilio social en Madrid, calle Velúzquez,
numero 157, y Delegación en Ciudad ReaL calle Cardenal Mo
nescillo, número 1, ..solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de serVidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas caractel'ü,ticas
técnicas principales son las siguientes:

Una línea subterránea a 15 kV., 1.030 metros de longitud,
de intErconexión entre los centros de transiOlmaeión dellorni~
nados «Ruiz de Alda» y «BaDén», su trazado discurrirá por

las calles Ruiz de Alda, Nurnancia, AV~ Maria, San Pedro. ave
:lida <le los Mártires, a su vez caITeteras CR-S03, punto kílo
métl'Í'Co 2.210. Fulgencio Arias y BaHen.

En las calles Numancia y Fulgeneio Arias se instalarán dos
centros de transfelI1nación tipo interior, con potencia de 630 kV.,
cada uno conexionado a la linea subtenánea que se cita con
entrada y salida. Esta linea cierra el circuito en alta tensión
dentro del ('a.':;co urbano en Puertollano (Ciudad Real). El con
ductor .será Upo RB especial de 3 x 100 milímetros cuadrados.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en lo..::; Decretos 2617 y 2'61911966. de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de
novIernbrede 1939 y Heglamento de Linea.'> Eléctricas de Alta
Tensión: Decreto 3151/1968. de 28 de noviembre, y en la Orden
ministeria.l de 1 de febrel'O de 1938, ha resuelto:

AutoJ"izar l~ instalaci6n de la línea eléctrica solicitada y
declarar la utilIdad pública de la misma a los efectos de la
imposkiún de la servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y JÍnlÍtaCÍünes que establece d Reglamento de la Ley 10/
1966, aprobado pUl' Decreto 2619/1966.

Ciudad Real, 11 de mayo de 1971.-EI Delegado provincial.
P. n, el Ingeniero Jefe de la Se.XiÓD de Industria, Alberto
Gallardo GªH('go.--·L6~>{)-D.

•CmllPlidos los trámites reglamentarios en el expediente in-
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Unión Eléc
trica, S. A.}), con domicilio social -en Madrid, calle Velázquez,
número 157, y Delegación en Ciudad Real, calle Cardenal Mo
ncsci1lv, número 1, solicitando autorización para la instalación
y decl<'traclón de utilidad publica, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Una linea eléctrica subterránea a 15 kV., de 420 metms de
longitud, con origen en el centro de tl'anSf0n11adón denomi~

nado «Lepanto», finalizando en un nuevo oentro de transfor
mación tipo ült€rior, con potencia de 400 kVA., que se ubicará
en el sótano del edifieío que para viviendas se construye en
la confluencia de las calles Arenas y Minimas, de Daimiel (Ciu
dad Real). su tr~Yado afectará a las calles Méndez Núflez, Obis
po Quesada y MillÍluas. Esta línea estará constituida por tres
<?ondudores de cohre eledrolítico tipo HB" espeeial, de 3 x 100
milimetl'lJs cURfhadQs.

Est,,_ Ddegaci6n Pi';'lvincíal, en cumplimiento de lo {USpucsto
en los Decretos 2617 y 261'J/HlHH, <le 20 de oetub;'e; Ley lO/U/56,
de 18 de marzo; Decreto 1775.:1967, de 22 de julio; Ley 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Elédl·icas de Alta
Ten.sión; Decreto 3151.11968, de 28 de noviembre, y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación de la línea eléctrica solicitada y
declarar la ut.ilidact pública de la misma a los efectos de la
impo;:;id6n de la servidumbre de paso en laR condiciones, al
cance y linütacicnes que establece el Reglarnento de la Ley lO!
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Ciudad H('al, 11 dE" mayo de 1971.-EI Delegado provincial.
P. D., el Ingeniero Jefe de la sección de Industria, AlbeTto
Gallardo Gullf'go.-L621-D.

RESOLUCION ele la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se alttori~a y se declara de
utilidad püblica la línea eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de {(Unión Eléc
trica, S. A,)}, con domicilio social en Madrid, calle Velázquez,
nUmero 157, y Delegación en Ciudad Rf!:al. calle cardenal Mo
nescilIo, número 1, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la linea eléctric,a cuyas caracteristic'l-s
técnicas principales son las siguientes:

Una iínca eléctrica, a 15 kV., en dos t.ramos, tilla aéreo,
t.rIfúsieo, sobre apoyos de hormigón y tenes metálkas, con
300 metros de longitud y orIgen en la linea de dntura Arenes
VilIarta, y otro subterráneo, con 11S mctro,s de longitud, la que
discurrirá por la calle Cristo Rey, con final en el centro de
transformacíón existente en dichas localidades.

E.<;ta línea sustituirá a la actual sobre apoyos de madera
que atraviesa la zona urbana de Villarta <le San Juan (Ciu
dad Real).

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de



9356 9 junio 1971 B. O. del E.-Núm. 137

noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas El{~d"ka::; (t~ Alta
Tensión; Decreto 3151/1968, de 2B de noviembre, y en la Ordcll
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar 1ft instalación de la línea elértrica solicitada y
declarar la uUlidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso en las cOlldiciQne~, al
cance y limita.ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966. "3.probado por Decreto 2619/1\)66.

Ciudad Real, 11 de rnayo de 1971 - -",í [~d!~gad() provi.ncü;!
P. n, el Ingeniero Jf:fe de la Setx'iOll dl: Industria, Alberto
Gallardo Gallego.-L622-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 13 de mayo de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriale8 y Obra-s de la zona
de concentración parcelaria de Villw"iqán fOviedo).

nmos. Sres.: Por Decreto d.e 23 de julio de 1970 se declaJ·ó
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Villarigán (Oviedo), de la Comarca de Qrdena,ción Rural salas
Pravia.

Encwnplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 Qe noviembre d€ 1962, Y en
la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Servicio
Naciona.l de COncentración Pa.rcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a. la a,prob9lCión de este Ministerio el Pla,n
de Mejoras Territoriales y obras de la zona de Villarigán (Ovie
do). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera Que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
los gruPoS que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de
orden.a.ción Rural, de 27 de julio de 1968, Y Que aJ. propio tiempo
dichas obras son necesarias para Que de la concentración par
celaria se obtengan los mayores beneficios para la producción
de la zona y para los agricultores afect&dos.

En su vir·tud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-5e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Villarigán (oviedo), cuya co:ncentrtwión parcelaria
fué declarada de U.tilidad pública por Decreto de 23 de julio
de 19'70.

Begundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, tex'to refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los a,r,tícUlos 23 y 24
de la Ley de ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, se consid&&
que dichas obras Queden clasificadas en el grupo a) del cItado
at'ticulo 23 de la mencionada Ley de ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del servicio
Nacional de ConcentrMi6n ParcelarIa y Ordenación Rural; las
obras deberán iniciarse antes de que terminen los tr8.lbajos de
concentración parcelaria o dentro del plazo que para la. solicitud
de beneficios señale el Decreto de Ordenación Rural de la co
marca de salas Pravia de fecha 24 de julio d€ 1968.

CUarto.-Por la Dirección General de Colonización y ordena-
cIón Rural se dIctarán las normas pertinente,.,> para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo Que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. Il. mu~hos aüos.
Madrid, 13 d-e mayo de lU7l.

ALLENDE Y GAROIA-BAXTER

llmos. Sres, Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 13 de mayo de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y DOras de la zona
de concentración parcelaria de Somoza-Ouzande
(Pontevedra).

lImos. Sres.: Por Decreto de 13 de agosto de- 1966 se declaró
de utilidad pública la concentra'CÍón parcelaria de la zona de
somoza-Ouzande (püntevedra), de la Comarca de ordenación Ru
ral de La Estrada.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de CQncentración
Parcelaria, texto refundido 6.e 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1%8, el servicio
Nacional de concentración Parcelaria y ordenación Hural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Son:t0~a-o~zande
(Pont€vedraL Examin.ado el referido Plan, t'.ste Mlmsteno cf?~

sidera que las obras en él incluida3 han s1do debidamente ClasIfI
cadas en los grupos que detf'J"minan los artículos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural, de 27 d.e julio de 1968, Y que al
propio tiempO dIchas obras son necesarias para que de la con·

centJ'&ción parcelaria. se obtengan los mayores beneficios para
la producción d€ la zona y para lOSa",OTicul·tores afectados.

En su virtud, este Ministel'io se ha servi-do disponer:

Primero. --Se aprueba -el Plan de Mejoras 'l'enjVwjrlrs y Obras
de la zona de Somoz3-Quzanrle (Pontevedra), cuy;,\ cCl1-eent,ración
parcelaria fué decla.rada de utilidad pública por D~:::reto de 13
de ago,Sto de lBG6.

Segllndo.-De a.cuerdo con 10 dispuesto en el arti~,ulo 84 de
la vigente Ley de Concentradón Parcelaria, ikxto refundido de
8 de no\'k~mbre de 1%2. modificado po.r 10.5 fu'tientOs 23 y 24
de la Ley de Ordenadén Rural. de 27 de julio de 19;33. fe com~dera
que dichas obras qued.en clasifica-das en el g~·.upo aj del CItado
artículo 23 d~ la tnenclOnada Ley de Orden!lClOll RurvJ.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras inchtídas en f'-ste Plan s.erán de la competencia del Sc-rvido
Nn,.r.lonal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rma.l~ las
obras dehen,n iniclar;;;e ant·2s de que terminen los trabajos de
('ün::ent,a-eión parce-1Jria o dentro del pla7A) que para la solidtud
de beneficio~; .':;I~üille el Decreto de Ordenación Rural de la Comarca
de La E~t~-ada, de fecha 19 de a :'osto de 1007.

Cuarto.-Por la Dir-eceión General de Colonización y Ordena
ción Run,1 se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplica{:Íón de cuanto se dispone en la presente On1e11.

L<J que comunico a VV. II. para su conoctnm·nto y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muellOS años.
Madrid, 13 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GA}:Z;CIA.-BAXTER

Ilmos. SreS. SubSEc1'0tario d~ este Departamento ~/ Director ge
neral de Colonización y ordenación Rural.

ORDEN de 13 de mayo de 1971 por la que se aprueba.
el Pum de Mejoras Territoriales JI Obras de la zona
de concentración parcelaria de Villacalabuey (León).

lImoS. Sres.: Por Decreto de 18 de enero de 1968 se declaró
de utilidad púhlica la concentraeión parcelaria de la zona de
Villacalabuey (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el servicio
Nacional de Concentradón PRJ'Celaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Vi11a-calabuey
(León). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determinan los articulas 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de juli"o de 1968, Y que a.l prop'io
tiempO dichas obras son necesarias para 9.i!€ de la concentrac~C?n

parcelaria se obtengan los mayores benefICIOS para la producclOn
de la zona y para los agriCUltores afectadoS.

En su virtud. este Minist&io se ha servido disponer:

Prilnero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Villacalabuey (León), cuya concentra.ción parcelarra
fué declarada de utilidad publica por Decreto de 18 de enero
de 1968. .

Segundo.-~De acuerdo con lo dispuesto en el artICulo. 84 de
la vigente Ley de Ccncentra.ción Parcelaria, text~ refundIdo de
8 de noviemhre de 1962, modífic&do por ~os artIculúS 23 y. 24
de la Ley de OrdenaCión Rural de 27 de julio de 1968, se cO~lde
ra que dicha-s obrik,> queden clasificRdas en el ~upo a) del CItadO
artIculo 23 de la mencians.-da Ley de OrdenaclOn .Rur8:l;

Tercero.-La re-dacción de los proyectos y eJecuclOn de las
obra.<; incluídas en este Plan serán de la competencia. ~lel Servi
cio Nacionp,l de Concentración Parcelaria y OrüenaclOn Rural,
y las obras deber{m iniciarse antes de que terminen los trabajos
de concentración parcelaria.,

Cuarto.-Por la Dirección Genera.1 de yo-Ionización y Orde~a,...
'Clón Rural se d-lctarán las normas pertmentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efecbos
oportunos.

Dios guarde a VV, II. muchos aúos.
Madrid, 13 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BA},.··'I'ER

nmos. Sres. Suhsecretf'crio de este Departamento y DjH'ct{ir gEne
ral de CO:i{)nizRoión y Ordenación Rura1.

ORDEN de 13 de ma./fO de 1971 por la que se aprueba
el Plan. de Mejoras Territoriales y Obms de la zona
de concentraci.ón pa-rcelaria de La Vega de Almanza
(León).

TImos. 51'es.: Por Decreto de 11 de julio de 1970 se declaró
de ut-ilidad pública la concentraci'ón parcelaria de la zona de
La Vega de Alrnanza (León).


